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Examinados los documentos allegados -doc.015 a 021-por el pretensor con el 

propósito de subsanar la demanda, se advierte que la remisión de las facturas al demandado a la 

dirección registrada ante la cámara de comercio  (yerzonvillamizar@organizacionbless.com.co) se hizo 

el 20 de abril de 2021, es decir, con posterioridad a la presentación de la demanda, de donde se sigue 

que no podía predicarse a su respecto la exigibilidad de las obligaciones reclamadas, como es requisito 

para librar la orden de pago a partir de la interpretación conjunta del sentido de los artículos 422 de 430 

del Código General del Proceso. 

En consecuencia, como al momento de la presentación de la demanda la entrega de 

los titulos ejecutivo no se había efectuado y menos aún operado la eventual aceptación expresa, ora 

tácita de los mismos y aún su rechazo por el obligado amparado en la facultad que le asiste bajo el 

precepto del inciso tercero del artículo 773 del Código de Comercio, la orden de pago pedida se niega y 

se ordena el archivo de las diligencias. 

Notifíquese y cúmplase  
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